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las utilidades usurarias.'.y especulativas en la 
producción...-y. distribución de dichos génerps;, 

d ) Reformar .y actualií?ar la legislación gobre, 
cooperativas; organizar; y financiar la Super-
intendencia respectiva y crear los organismos 
de fomento y educación cooperativos necesarios, 
asegurando su financiación y funcionamiento a 
f iu .de lograr , el desarrollo técnico del cooperati-
vismo. -

Artículo 12. Facúltase al Presidente de la 
República para reajustar los sueldos del perso-
nal de las Fuerzas Armadas, tanto militar como 
civil. � 

Parágrafo. El Gobierno queda facilitado para 
abrir los créditos y hacer los traslados necesa-
rios para dar. cumplimiento a lo que se dispone 
en este artículo. 

Artículo Í3. Los aumentos a que se refiere 
la presente Ley no se aplicarán al servicio do-
méstico, ni a los salarios pactados en moneda 
extranjera. Cuando el salario se. pague parte 
en moneda extranjera y parte en moneda na-
cional, el aumento se aplicará .únicamente a la 
parte pactada en moneda nacional. En estos ca-
sos del salario en : dos . (2) monedas, las sobre-
remuneraciones por trabajo extra o suplementa-
rio y las prestaciones sociales, se pagarán en la 
'misma forma y proporción en las- respectivas 
monedas como se paga, el salario básico. 

Artículo 14. E n ningún caso un trabajador 
podrá devengar menor remuneración de . la .qué 
actualmente recibe, incluyendo el subsidio fami-
liar. 

Artículo 15. Créase una Comisión Coordina-
dora de la Administración Pública, Institutos 
descentralizados y Corporaciones Regionales pa-
ra que, con la asesoría de las entidades técnicas 
del Gobierno, presente en el año de 1963 reco-
mendaciones que el Gobierno queda- facultado 
para poner en práctica hasta el 31 ele diciembre 
ele 1963, sobre los siguientes aspectos: 

a) Estudiar la posible duplicidad ele funcio-
nes en las distintas-Ramas de la Administración 
Pública, en los distintos niveles, nacional, de-
partamental y municipal. 

b.) Estudiar la posible 'duplicidad ele cargos, 
su refundición y la eliminación de los cpie: re-
sultaren excesivos, mediante revisión de la nó-
mina, con el objeto de corregir desequilibrios. 

c) Establecer un escalafón de salarios para 
toda la Administración Pública y los estable-
cimientos descentralizados. 

d ) Reglamentar las tarifas y condiciones que 
los. establecimientos descentralizados puedan apli-
car para su personal, y f i jar los -requisitos re-
queridos para que puedan autorizarse viajes al 
Exterior de funcionarios de tales establecimien-
tos. ° .. 

Parágrafo 1° La comisión, creada en el pre-
sente artículo será paritaria y estará integrada, 
por dos Senadores y - d o s Representantes elegi-
dos porotales corporaciones, en la forma que 
reglamente el. Gobierno, y por clos delegados_del 
Presidente de la República. 

Parágrafo 2° Los ajustes que hiciere el Go-
bierno en cumplimiento de las recomendaciones 
de la comisión, en ningún caso excederán al 
monto de la nómina actual, incluidos los aumen-
tos de que trata la presente Ley. - � - � 

Artícelo 16. Para l a adopción de las medidas, 
que haya de tomar el Gobierno en uso de las 
facultades � .conferidas por la presente Ley, se! 
requiere la aprobación del Consejo ele Minis-
tros. 

Artículo -IT. E l Gobierno. Xacioaal informará, 
al Congreso, dentro de los treinta (30) primeros-, 
días ele cada período de sesiones-v..ordinarias,-.': 
M.tUre los decretos y medidas que . haya- dictado . 
en cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ley, 

Artículo 18. Esta Ley regirá desde-su sanción. 
Dada cu Jiogofá, 1>. E. . a 1 " de febrero de i 

1!K¡:;. 

El Presidente del Senado. 
CASTOR JARAMILLO ARRUBLA. 

- - El Pi-esideii-te.de la Cáuiamu 
' ' SALVADOR.VILLA CARBpNELL. 

El Secretario del Senado, 

Néstor Edgardo, Niño Cruz. 

El Secretario de la Cámara, 

Luis Esparragoza Gálvez. 

República ele Colombia. - Gobierno Nacional.. 

Bogotá, D. E., febrero de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría. 

El Ministro del Trabajo, 
Belisario Betanciir. 

L e y 2 d e 1 9 6 3 

(F ;ebi :ero 8 ) 

por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el 
Banco Popular". 

El Congreso de Colombia. 

DECRETA: 

Artículo 1° Autorízase al Gobierno Nacional 
para recibir-del Banco Popular, en pago par-
cial de la deuda contraída por éste con el Esta-
do, conforme a los Decretos legislativos números 
8 y 37 de 1958, y al artículo" 4? ele la Ley 49 
de 1959, acciones de carácter privilegiado- de' las 
que el Banco Popular tiene en reserva y de las 
que emita en virtud de nuevos aumentos de ca-
pital, por un valor de cuarenta millones de pe-
sos ($ 40.000.000.00). 

Artículo 29 Las. acciones a que., se refiere el 
artículo anterior, estarán; exentas del; Impuesto 
de Renta.y Complementarios-durante un per ío -
do: de. veinte (20) años, contados desde la fecha 
de su emisión, y-gozarán ele las demás ventajas 
que fueron ¡otorgadas por el mismo Banco al te-
nor del.artículo.,1° de la Lev 49 de 1959. 

Artículo 3° Autorízase al Gobierno ,Nacional 
para, que, en los casos en los cuales las garantías 
prestadas por el Banco Popular a favor ele. la 
Oficina de Registro ele Cambios del Banco de 
la República, antes del 30 ele jupio de 1957. 
hubieren sido otorgadas, con el lleno ele las for-
malidades y ele los reejuisitos respectivos, y pu-
dieren por ello hacerse efectivas, reciba elel mis-
mo Banco para solucionar las. deudas a »su cargo 
por tal .concepto,-pagarés¡emitidos-por.-la-citada : 

entidad bancaria, en. las-condiciones y con los 
plazos previstos en. el artículo 4° de la Ley 49 
de 1959, y. hasta ..concurrencia, de - la suma de 
cinco millones-ele pesos ($ 5.000.-000.00).. 

Artículo 49 A partir ele la vigencia ele esta 
Ley, las cauciones judiciales que los obligados 
a. prestarlas -deban" o prefieran hacerlo, en. mo-
neda legal colombiana, constituirán el respecti-
vo depósito en el Banco Popular cuando exista 
Sucursal, o ¡Agencia del: mismo en la ciudad en 
donde debe hacerse -la consignación. 

Artículo ó 9 Esta Ley rige desde su sanción, 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

� Dada en Bogotá,: D. - E „ a seis, de febrero, de 
mil-novecientos- sesenta y tres. 

E l Presidente del Senado, 

CASTOR JARAMILLO ARRUBLA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

SALVADOR: VILLA CAR30NELL. 

El Secretario del Senado, 

Síxtar Eduardo Niño C.nti. 

El Secretario de.la. Cámara de Representantes. 

Ntxtor f'rbana Tenorio. 

M I N I S T E R I O DE 

HACIENUA Y EREI1IT0 PLBLIC0 

S e c o n c e d e u n a a u t o r i z a c i ó n 

RESOLUCION EJECUTIVA N ' 5 DE 1963 

(ENERO 151 

por el cual se autoriza a la Universidad Tecnoló-
gica (le J'ereira para contratar un .empréstito con 
la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 

hasta por la suma de USS» 249.000.00. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Tecnológica de Pereira ha 

solicitado autorización para contratar un emprés-
tito con la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, hasta por la suma de US$ 249.000.00, con 
un plazo para su total amortización hasta de 5 años 
y un interés del 6% anual; , 

Que para celebrar el mencionado empréstito el 
Rector de la Universidad sé halla debidamente au-
torizado por el Consejo Superior... de 'la .misrag,, se-
gún consta en el ,acta número 44 del 8 de noviem-
bre del pasado año;. 

Que . a lk solicitud de autorización se . han acom-
pañado los .documetnos de que trata "el artículo 6' 
del Decreto legislativo 1050 de 1955, de cuyo estu-
dio se deduce ln capacidad del prestatario, para 
atender con oportunidad al servicio de ía deuda que 
se propone contraer: 

Que el Cobierrjo estima conveniente acceder a 
lo solicitado por la Universidad ' Tecnológica de 
Pereira, 

RESUELVE: 
Artículo primero, . Autorizar . a la Universidad 

Tecnológica de. Pereira para contratar, un emprés-
tito con .la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, hasta por la suma de US? 249.000.00, 
con un plazo para su total amortización hasta de 
5 años y un interés del 6% anual.. 

Artículo segundo. El .producto del empréstito que 
se autoriza por la presente Resolución, sera inver-
tido única y exclusivamente en. la i inrípbrtación de 
equipos de. laboratorios,"'maquinarias y herramien-
tas para ' las Facultades de Ingeniería Eléctrica, 
Mecánica e Industrial e Instituto Politécnico, me-
diante, su adquisición ,en, países con los cualés exis-
tan convenios ae. compensación. 

Artículo tercero. Autorizar a la. Universidad Tec-
nológica de Pereida. para, emitir pagarés por un 
valor igual al autorizado o su equivalente en mo-
neda colombiana;, dichos pagarés serán entregados 
a la Federación conforme a lo convenido entre las 

� partes. . 
Parágrafo. La determinación del tipo de cambio 

para señalar el equivalente de los dólares en mo-
neda colombiana, se hará de acuerdo con el tipo de 
cambio que tenga que pagar la Federación, según 
las regulaciones vigentes para cada caso en el país. 

Artículo cuarto. Autorizar, a la Universidad Tec-
nológica de Pereira. para que garantice la negocia-
ción en referencia, mediante la constitución a favor 
de la Federación Nacional de Cafeteros de Colom-
bia, de una garantía de; una entidad bancaria y / o 
de compañía de seguros, legalmente establecida en 
Colombia y aceptada por la Federación. 

Artículo quinto. Los pagos a que se obliga el 
prestatario estarán subordinados a las apropiacio-
nes presupuéstales que al efecto se liquiden, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto le-
gislativo 1050 de 1955. 

Artículo sexto. La Universidad Tecnológica de 
Pereira queda en la obligación de enviar al Minis-
terio de Hacienda; y Crédito Público, -Dirección Na-
cional del Presupuesto, la información mensual y 
detallada sobre -el movimiento y estado de la deuda. 

Artículo séptimo. La presente Resolución rige 
desde su fecha. ' 

Notifíquese y publíquese. 
Dada en Bogotá. D. J3,, a; 15 de enero de 1963. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de ¡Haciendav>y Crédito Público, Car-
los Sanz decanta maría. 

República,de Colombia. - Gobierno Nac-ronal. 

-Bogotá, D. 11. febrero. 8 de 1963. 

Publíquese. y ejecútese, 

.GUIÍJLERilü LEON V A L E N C I A . 

�El Ministro de. llaeienda y Crédito Público. 

_ Cañm Sauz de Santamaría. 


